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y at 4 . se a L 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: | A y A 

Ref.: Expediente N* 54055 

ha
 

Samuel Antonio Pérez Quezada, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía MOGIRFA CÍA. LTDA., de conformidad con lo que lo dispone el Art. 

21 de la Ley de Compañías, notifico para los fines pertinentes la cesión de 
participaciones de la referida compañía, tal como se detalla a continuación: 

Mediante escritura de 31 de enero de 2013, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 13 de febrero de 2013. Se 

realizó la cesión de participaciones de la siguiente manera: a. El señor Juan Francisco 
Tufiño Serrano, ecuatoriano, divorciado, portador de la C.C. No. 170057559-8, cedió la 
totalidad de sus participaciones en la compañía, del siguiente modo: setecientos 
cincuenta y dos participaciones a favor del señor Samuel Antonio Pérez Quezada, 
ecuatoriano, portador de la C.C.N% 0101903185; y cuatrocientas ochenta y ocho 
participaciones a favor del señor Germán Bolívar Guzmán Carrión, portador de la C.C. 

No 1704230513. b. el señor Rhonny Mauricio Tufiño Campo y la señora Janette 

Catalina Córdova Avilés, ecuatorianos, casados, portadores de las C.C. Nos. 
1707010243 y 171060243-2 respectivamente, cedieron la totalidad de sus 

participaciones, esto es cuarenta participaciones, a favor del señor Germán Bolívar 

Guzmán Carrión, portador de la C.C. N* 1704230513. 

En consecuencia, el capital de la compañía MOGIRFA CÍA. LTDA. ha quedado integrado 
del siguiente modo: Y 

Y 
  

  

  

            

Socios CAPITAL No PARTICIPA. 

SUSCRITO 

Samuel! Antonio Pérez Quezada US$ 792.2 792 Y 20.00 

Germán Bolívar Guzmán Carrión US$ 528.2 528 Y 40.00 
TOTAL US$ 1320.2 1.320"| 100% 
  

El domicilio de la compañía es: en la calle 10 de Agosto, 9 de Octubre y Piedrahita, 
ciudad Pasaje, Provincia El Oro, y del representante legal es: km 1, via Sigsig, sector 

  

MOGIRFA CÍA. LTDA 
  

Superintendencia de 
: Compañías 

18 FEB. 2013 
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' NOTARIA . 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO ] > 

ESCRITURA No. 2013-17-1-24-P00885 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

MOGIRFA CÍA. LTDA. 
   

     

CEDENTES: 

Sr. Juan Francisco Tufiño Serrano 

Sr. Rhonny Mauricio Tufiño Campo y 

Sra. Janette Catalina Cordova Avilés 

CESIONARIOS: 

Sr. Samuel Antonio Pérez Quezada y 

Sr. Germán Bolívar Guzmán Carrión 

CUANTIA: USD $ 1.280,00 

Di 5*. Copia 

Cesión 13 

HECE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día jueves, treinta y uno de 

enero de dos mil trece (31 de enero de 2013); ante_mí 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimo- 

cuarto de esta ciudad y cantón Quito, comparecen: por 

    

una parte, com: DENTERS, el señor Juan Francisco 

Tufiño Serrano, divorciado, 

norita Blanca Giohanna Tufiño 

epresentado por su apode- 

rada general su hija 

Campo, domiciliada en esta ciudad de Quito, según así 

consta del poder que en copia se agrega; los cónyuges 

señores Rhonny Mauricio Tufiño Campo y Janette Cata- 

lina Cordova Avilés, casados entre sí, representada por 

su apoderada general su madre la señora Juana Rosa 

Avilés Ortega, domiciliada en esta ciudad de Quito; y, 

por otra parte, como CESIONARIOS, el señor Samuel 

Antonio Pérez Quezada, casado, domiciliado en Chorde- 

lec, provincia del Azuay, y de tránsito por esta ciudad 

capital; y, el señor Germán Bolivar Guzmán Carrión, 

soltero, domiciliado en Pasaje, Provincia de El Oro, y de 

tránsito por esta ciudad capital, cada uno por sus pro- 

pios y personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy 

fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la minu- 

ta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente cesión de participaciones 

de la compañía MOGIRFA Cía. LTDA., las siguientes perso- 

nas: a. En calidad de cedentes, el señor Juan Francisco 

Tufiño Serrano, ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, representado por su 

> |
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- NOTARIA : 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

apoderada general señorita Blanca Giohanna Tufiño 

Campo, propietario de mil doscientas cuarenta partici- 

paciones de UN DÓLAR AMERICANO (US$ 1,00) cada una, 

de la compañía MOGIRFA CÍA. LTDA.; B. En calidad de ce- 

dentes, los cónyuges señores Rhonny Mauricio Tufiño 

Campo y Janette Catalina Córdova Avilés, ecuatorianos, 

mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Quito y en la ciudad de Miami, Estados Uni- 

dos de Norteamérica, respectivamente, estando ésta úl- 

tima representada por su apoderada general señora 

Juana Rosa Avilés Ortega, propietarios de cuarenta par- 

ticipaciones de UN DÓLAR AMERICANO (US$ 1,00) cada 

una, de la compañía MOGIRFA CÍA. LTDA.; C. En calidad 

de cesionario, el señor Samuel Antonio Pérez Quezada, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en 

Chordeleg, provincia del Azuay. d. En calidad de cesio- 

nario, el señor Germán Bolívar Guzmán Carrión, ecua- 

toriano, mayor de edad, soltero, domiciliado en Pasaje, 

provincia de El Oro. SEGUNDA. ANTECEDENTES: Sir- 

ven de antecedentes los siguientes: a. La compañía Mo- 

GIRFA CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura de 

veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y sie- 

te (24 de febrero de 1997), otorgada ante el Notario 

Quinto de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veinticuatro de marzo de mil novecientos no- 

venta y siete (24 de marzo de 1997). b. La su e- 

ral Universal de Socios de la compañía GIRFA CÍA. 

LTDA. de veinticuatro de enero de dos mil trece (24 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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Y 
enero de 2013), autorizó la cesión de la totalidad de las 

participaciones de los socios Juan Francisco Tufiño Se- 

rrano y Rhonny Mauricio Tufiño Campo en favor de los 

señores Samuel Antonio Pérez Quezada y Germán Bolí- 

var Guzmán Carrión, en los términos establecidos en el 

Acta de Junta General que se agrega. TERCERA. CE- 

SIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expues- 

tos, el señor Juan Francisco Tufiño Serrano, represen- 

tado por su apoderada general señorita Blanca Giohan- 

na Tufiño Campo, por sus propios derechos, cede SETE- 

CIENTAS CINCUENTA Y DOS participaciones a su valor no- 

minal de UN DÓLAR AMERICANO (USD$ 1,00) cada una, a 

favor del señor Samuel Antonio Pérez Quezada, quien 

acepta la cesión que se le hace, sin reserva de ninguna 

naturaleza; asimismo, el señor Juan Francisco Tufiño 

Serrano, representado por su apoderada general señori- 

ta Blanca Giohanna Tufiño Campo, por sus propios de- 

rechos, cede CUATROCIENTAS OCHENTA Y OCHO participa- 

ciones a su valor nominal de Un DÓLAR AMERICANO 

(USD$ 1,00) cada una, a favor del señor Germán Bolívar 
. 2. . .. ———_—_ 

Guzmán Carrión, quien acepta la cesión que se le hace, 
  

sin reserva de ninguna naturaleza. Por su parte, los 

cónyuges señores Rhonny Mauricio Tufiño Campo y Ja- 

nette Catalina Cordova Avilés, por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen contraída entre ellos, ceden la totalidad de sus 

participaciones, esto es, CUARENTA participaciones a su 

valor nominal de UN DÓLAR AMERICANO (USD$ 1,00) cada 

 



. ESCRITURA NUMERO.CERO MIL SETECIENTOS CINCUEÑTA Y UNO (01751) 
DR. SEBASTIAN y ALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

117206 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: JUAN FRANCISCO TUFISO SERRANO 

EN FAVOR DE: BLANCA GIOHANNA TUFIMO CAMPO 

CUANTIA INDETERMINADA 

p.t. Di 2 Copias 

En la ciudad de san Frencisco de Quito, Capital de la Repúbiica del 

Ecuador, hoy día jueves cuatro (41 de marzo de dos mil cuatro, ante 

wi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor JUAN FRANCISCO TUFIÑO SERRANO, 

por sus propios derechos.- El compareciente ez de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Qui Distrito     
   

  

Metropolitano, mayor de edad, de estado civil (casado, Jegalmente 

capaz pera contratar y contraer Obligaciones, a quien” de conocerle,   
doy fe; y me solicita que eleve: a escritura pública la siguiente 

minuta:- "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a gu cargo, sírvase 

. insertar el siguiente Poder General, al tenor de las siguientes 

Ad ciáusulas:- PRIMERA:— COMPARECIENTE.— Comparece el señor JUAN 

y 4 FRANCISCO TUFISNO SERRANO, por sus propios derechos.- El compareciente 

es ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayor de edad, casado, capaz pera contratar y obli- 

y 1 garse.- SEGUNDA.— El mandante, otorga poder general, amplio y 

| suficiente, cuel en derecho se requiere, en favor de su hija BLANCA 

GIOHANNA TURFIHO CAMPO, quien se constituye en apoderada del 

en toda clase de asuntos.- TERCERA.- — El poder que confiere £ 

JUAN FRANCISCO TUFIMO SERRANO, es el más ampiio que pueda 

   



  

  

de conformidad con auestras leyes, sin excluir ni limitar iguana 

fascuitad.- CUARTA.- Autoriza expresamente el dante a la nandat ayi o 
4. 

para que pueda hacer 4 nombre y en representación de éste, todas 

especial.- QUINTA.—- Aunque este poder es generalísimo, y sin que 

aquellas cosas que, por disposición de la Ley, requieran de cláusula 

la enmuneración que sigue limite en manera alguna sus facultades 
T 

4 generales _ manifiesta expresamente que egte poder sirve y autoriza a—- 

y 
o
 

1 

la mandataria entre otraa muchas cosas, para lo siguiente:- CINCO 

PUNTO UNO.- Para comprar, vender, enajenar a cualquier título, 

arrendar O tomar en arriendo, hipotecar, cancelar hipotecas 0 

cualquier Oro gravamen, gravar, establecer servidmbres, 

particiones, derechos de usufructo, uS0, habitación, etcétera; 

sobre cualquier clase de bienes, tanto muebles como inmuebles, ; 

verículos; contratar y renovar pólizas de seguro y, en general, para 

todo contrato" o” acto judicial o: extrajudicial, para cónétituir, 

extinguir o modificar cualquier relación ¿Jurídica.- CINCO PUNTO DOS.- 

Para cualquier clase de gestiones edministrativas, ante cualquier . 

género de organismos o entidades públicas, privadas, bancarias, 

etcétera, pudiendo hacer préstamos, contratar, renovar y cancelar - 

pólizas en cualquier Institución erediticia, para que gire sobre los »   
fondos de les cuentas corrientes del mendante, contrate seguros.- i 

CINCO PUNTO TRES.- Para intervenir_en nombre y representación del... 1 

mendente en toda clase de donaciones o sucesiones.- Podrá por tanto, : | 

hacer y aceptar adjudicaciones, suscribir las operaciones   particionales y ejecutar cuanto fuere necesarío o conveniente pera la 

1 hase apro, y 2? 

terminación e inscripción de la partición. tomar posesión de 108 

A sz euebles e —lomaesbles, créditos 0 derechos que lusten 

  

y venderlos o enajenarlos a cualauier título; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

Certificado de Presentación 
ENTREGADO POR NO CONSTAR me 
EN EL PADRON ELECTORAL DE -— 

ESTA JUNTA RECEPTORA DEL VOTO == 

0051204 A 
NUMERO == 7, 

== 

z a 

== 

AZUAY == 
PROVINCIA 

  

GUALACEO y” f 
PARROQUIA abs Leer 

¿F. PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

RAZON.— De conformidad con el artículo dieciocho, mmeral quinto de 

la Ley Notarial. doy. - fe que las fotocopias de la cédula de 

ciudadanía y certificado de votación- que anteceden, son: exactamente o 

iguales a sus originales que me fueron presentados y que devolvi al 

interesado.- Quito, a cuatro de marzo del dos mil cuatro.- 

7 | EL NOTARIO 

Ia 
sE 

est a EA sr . q ge ara 

NassiMi- SuUAR to 
Uy 

   

   



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA” “117 007 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO    

  

cualquier convenio o transacción coa terceros o con los demás 

llamados a la sucesión y adquirir de éstos sus derechos y aceiones en 

la misma, y en general,  reslizar todos los demás actos -judiciáles o: 

extrajudiciales que considere convenientes o necesarios.- CINCO PUNTO 

CUATRO.- Para que a nombre y en representación del mandante pueda 

demandar, contestar demandas siempre que fuere citado previamente, 

tramitar O proseguir juicios, apelar, desistir y, en general 
IA , CA .. . 

comparecer ante las autoridades, jueces o trilunales de cualquier 

ocden, pudiendo delegar O sustituir para fines de procuración 

judicial el presente poder a nombre de um Abogado de la 

República,  reasumiendo cuantas veces quiera su mandato, otorgue 

ectificacionea, para que firme todas las escrituras, escritos y 

    

documentos que nazcan del ejercicio de este mandato, pará que 

represente al mandante judicial y extrajudicialmente, en 

cualquier asunto que sea requerida su presencia, tanto como actor 0 

como demandado, para que constituya agente oficioso si lo estimare 

necesario.- SEXTA.- En suma la mandataria, puede hacer como se dijo 

anteriormente, en nombre y representación del mandante todo cuento él 

podría hacer y las leyes permitan que haga con los más amplios e 

ilimitados poderes generales y especiales. SEPTIÍMA.—- — La apoderada 

tendrá facultades tan amplias y  €xtraordinarias que podrá, 

inclusive, transar, confesar en su nombre, comprometer arbitrajes.- 

En fin confiere el mandante a le mendataria O spoderáda todas las 

2 

atribuciones que le concede el artículo cuarenta y ocho y siguientes   
«y lei Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, de tal manera que To 

  

3 

3 a be mendato Usted, señor Notario, se diguará agreger las 

exás cláusulas de estilo.- Firmedo).- Doctor GEM¿RO CRUZ ABRIL. xi 

  

M
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sea la falta de autorización la que obste el cumplimiento del: 

    

  

A
 

n
n



  

! 
e
 

   

  

4 
hd 

Abogado con Matrícula Profesional número cuatro mil trescientos 

cincuenta -y cinco del Colegio de Abogados .de-Pichincha”.<-HastaTaqui 

la minuta que queda elevada a escritura pública, con todo ej 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura bública, 

se observaron los preceptos legales del caso: y leida que le fue la 

misma al comparecien te, por mi el Notario, aquél se ratifica en todas 

SUS PArtez, y para constancia, firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual, doy y) 

Lo Lp 
IA 

Dr. Dibnsción al to vero (sere 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Guiro 

 



Se otorgo ante mí, el cuatro de marzo del dos mil cuatro y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de PODER GENERAL 

otorgado por JUAN FRANCISCO TUFIÑO SERRANO a favor de 

BLANCA GIOHANNA TUFIÑO CAMPO debidamente sellada y firmada 

en Quito, a treinta y uno de enero del dos mil trece.- C.c 

2 li 
Da. Sebastián Valdiviesa SS 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

 



006602450 

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

JANETTE CATALINA CORDOVA AVILES 

A FAVOR DE: 

JUANA ROSA AVILES ORTEGA 

CUANTÍA INDETERMINADA   
Di: 2 COBÍAS 
pri3 . 44. 30-03-06 

KS5 $. 05-J4-of 
(L.A.C.) 

ESCRITURA NUMERO: TRESCIENTOS SESENTA Y DOS (362) 

| 
8 

    

    

   

     

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día , catorce de febrero del año dos mil cinco, ante mí Doctor 

Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGÉSIMO NOVENO DEL 

CANTÓN QUITO; comparece la señora JANETTE CATALINA 

CORDOVA AVILES , casada, por sus propios derechos. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO  



    

   

    
   
   

  

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien ' 

de conocerle doy fe y me presenta para que eleve a escritura pública la : 

siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una porta cual conste el Poder General, que se celebra al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la 

celebración y suscripción del presente instrumento público, la señora 

JANETTE CATALINA CORDOVA AVILES , casada, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se le denominará la mandante o 

poderdante .- La compareciénte es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

  

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para obligarse 

y contratar.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- La mandante plenamente - 3 

  

capaz, declara que otorga Poder General, amplio y suficiente, cuanto en q y 

derecho se requiere, a favor de su madre la señora JUANA ROSA AVILES 

ORTEGA, portadora del número de cédula de ciudadanía uno siete cero uno 

ocho ocho seis tres dos guión cinco ( 170188632-5) para que a mi nombre y 

representación, y por mi cuenta y riesgo, administre, rija y gobierne todos 

mis bienes muebles o inmuebles .'de cualquier naturaleza que fueren; para 

que celebre toda clase de, contratos civiles y mercantiles; para que compre y 

venda bienes muebles e inmuebles, incluidos derechos 'y acciones 

. hereditarios sobre toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles; para que 

. cobre toda clase de créditos, para que haga permutas, para que acepte o 

constituya hipotecas convencionales o judiciales, para que acepte o 

constituya toda clase de prendas o gravámenes; para que celebre contratos 

anticréticos, pacte los precios y reciba los mismos, para que acuda ante 

cualquier nótaria del país y celebre escrituras .sean estas de promesa o 

escrituras de compraventa, para que otorgue recibos, finiquitos y 

"canceláciones; para que constituya y acepte toda clase de obligaciones; para = 

    

| 
| 

   



  

    

    

    

   

   

  

    
   

   

  

   

  

pueda también abrir cuentas corrientes y/o de ahorros a su nombre, girar 

e ellas, sacar fondos, depositar y cancelarlas cuando a bien tenga, para 

le concurra ante cualquier entidad bancaria nacional o extranjera y retire 

flores o cheques en cualquier moneda que le corresponda y los cobre sin 

ecesidad de mi presencia; para que :actúe. ante el Gobierno, 

unicipalidades, y demás autoridades y oficinas públicas o privadas y 

fealicen cualquier reclamo o diligencia; y que con su sola, firma legalice 

E? todo tipo de documento que vayan en favor de mis respectivos intereses; 

Para que a mi nombre y representación acuda ante la Compañía Salud S.A. 

y solicite las utilidades y demás emolumentos a los que tengo derecho como 

ax empleada, otorgue recibos y con su sola firma sin. necesidad de mi 

presencia los legalice; En general, queda autorizada mi mandataria a realizar 

todas aquellas gestiones que tenga relación directa o indirecta con los bienes 

a € intereses de la poderdante, de tal forma que no sea la falta o insuficiencia 

; de poder la excepción que impida el cabal cumplimiento de este mandato, 

: con el más amplio poder para administrar y velar por sus intereses, 

- liquidaciones, impugnarlas; pudiendo delegar total o parcialmente el 

presente poder en persona de su confianza o en algún Abogado en libre 

ejercicio profesional; . nombrando un procurador judicial, confiriéndole las 

facultades determinadas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las gestiones que fuere 

menester para el cumplimiento del mandato que se instituye por este 

instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro documento ni de cumplir 

con ningún otro requisito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública.- Firmado) Doctor Antonio Aucatoma Coloma, abogado 

- con matrícula profesional número cinco mil quinientos ochenta y siete del 

Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

    

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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escritura pública con todo el valor legal. Y leída que le fue al compareciente 

por mí el Notario, se ratifica y firma en unidad de acto de todo lo cual doy 
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otorgó ante mi Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura número 362-2005 que contiene el PODER 

GENERAL que otorga: JANETTE CATALINA CORDOVA AVILES a 

favor de: JUANA ROSA AVILES ORTEGA., firmada y sellada en Quito, a 

cinco de noviembre del año dos mil siete.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA MOGIRFA CÍA. LTDA. 

   
   

     

    

    

  

En Ja ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinticuatro Ai38 del mes enero de dos mil trece, 

a las diez horas, en el departamento N* 303 del Edificio Stilo, Abz ado en la Av. Gaspar de Villaroel 
N* 154 y Eloy Alfaro de esta ciudad de Quito, Distrito M , se encuentran reunidos los 
socios de la compañía: señor Juan Francisco Tufiño Serrano, pro (ario de mil doscientas cuarenta 
participaciones de un dólar cada una y con derecho a mil doxféntos cuarenta votos, debidamente 

representado por su mandataria general, señorita Blanca Gi a Tufiño Campo, tal como consta 

del adjunto poder; el señor Rhonny Mauricio Tufiño Campo, propietario de cuarenta participaciones 
de un dólar cada una y cón derecho a cuarenta votos; y, el señor Samuel. nio Pérez Que 
propietario de cuarenta participaciones de un dólar cada una y con derecho cuarenta votos. Los 

socios presentes, quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, 
consienten en la celebración de la presente Junta General Universal de Socios, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Rhonny Mauricio Tufiño Campo, Presidente de la compafiía. Actúa como 
Secretaria ad-hoc la señorita Blanca Giohanna Tufiño Campo. Una vez constituida la Junta, el 
Presidente ordena que, mediante secretaría, se constate la presencia de la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la compañía, para lo cual la Secretaria ad—hoc realiza la lista correspondiente, 

tal como se detalla a continuación: 

  

    
  

  

  

A 

| SOCIO CAPITAL SUSCRITO | N* PÁARFICIPA. | % 
Juan Francisco Tufiño Serrano US$ 12403 | ye 1.240 [ 93,94 
Rhonny Mauricio Tufiño Campo Uss402] Y 40 3.03 
Samuel Antonio Pérez Quezada Uss4a02 | 4 40 3.03 
TOTAL US$ 1320 Y 1.320 | 100%             

Se halla, pues, presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, con lo que se 

completa el quórum de ley. Seguidamente, el Presidente ordena que, mediante secretaría, se dé 

lectura al orden del día, el cual consiste en: 

Conocimiento y aceptación de la renuncia del Presidente de la compañía. 
Nombramiento de Presidente de la compañía. 

Conocimiento y aceptación de la renuncia del Gerente General de la compañía 
Nombramiento de Gerente General de la compañía. 
Cesión de la totalidad de las participaciones de los señores Juan Francisco Tufiño Serrano y 
Rhonny Mauricio Tufiño Campo a favor de los señores Samuel Antonio Pérez Quezada y 

Germán Bolívar Guzmán Carrión. 

p
r
 

E! Presidente pone a consideración de los socios para su aprobación los puntos del orden del día y la 

Junta, sin observación alguna, por unanimidad aprueba el orden del día propuesto, sobre el cual los 
socios declaran estar lo suficientemente informados. 

Á continuación, la Junta General entra a conocer el primer punto del orden del día, para lo cual el 

señor Rhonny Mauricio Tufiño Campo toma la palabra y señala que ha presentado su renuncia 
irrevocable al cargo de Presidente de la compañía, por lo que pide a la Junta que la acepte. La 

renuncia es aceptada por unanimidad por los socios asistentes a la Junta General. 

inmediatamente, la Junta General entra a conocer ej segundo punto del orden del día, para lo cual el 

socio señor Rhonny Mauricio Tufiño Campo toma la palabra y mociona que se designe como 
Presidente de la compañía al señor Germán Bolívar Guzmán Carrión. La moción es aprobada por 

unanimidad por los socios asistentes a la Junta General, por lo cual se nombra como Presidente de la 
compañía al señor Germán Bolívar Guzmán Carrión, por un período de dos años. 

Luego de ello, la Junta General entra a conocer el tercer punto del orden del día, para 7 
señorita Blanca Giohanna Tufiño Campo, mandataria general del señor Juan Francif 

     



Serrano, toma la palabra y señala que su mandante ha presentado su renuncia irrevocable al cargo de 
Gerente General de la compañía, por lo que pide a la Junta que la acepte. La renuncia es aceptada 
por unanimidad por los socios asistentes a la Junta General. 

Seguidamente, la Junta General entra a conocer el cuarto punto del orden del día, para lo cual el socio 
señor Rhonny Mauricio Tufiño Campo toma la palabra y mociona que se designe como Gerente 

General de la compañía al señor Samuel Antonio Pérez Quezada. La moción es aprobada por 
unanimidad por los socios asistentes a la Junta General, por lo cual se nombra como Gerente General 

de la compañía al señor Samuel Antonio Pérez Quezada, por un período de dos años. 

Finalmente, la Junta entra a tratar el quinto y último punto del orden del día, para lo cual toma la 
palabra la señorita Blanca Giohanna Tufiño Campo, mandataria general del socio señor Juan 
Francisco Tufiño Serrano, quien señala que su mandante, por sus propios derechos, desea ceder la 
totalidad de sus participaciones en la compañía, del siguiente modo: setecientas cincuenta y dos 
participaciones, a su valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD$ 
1,00), a favor del señor Samuel Antonio Pérez Quezada; y, cuatrocientas ochenta y ocho 
participaciones, a su valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD$ 
1,00), a favor del señor Germán Bolivar Guzmán Carrión. Por su parte, el señor Rhonny Mauricio 

, Tufiño Campo toma la palabra y señala que, por sus propios derechos y por los que representa de la 
sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge la señora Janette Catalina Córdova Avilés, cede la 
totalidad de sus participaciones, esto es cuarenta participaciones, a su valor nominal de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una (USD$ 1,00), a favor del señor Germán Bolívar Guzmán 

Carrión. La moción es aprobada por unanimidad por los socios presentes, por lo cual la Junta 
autoriza la cesión de participaciones en los términos propuestos. 

En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de la compañía quedará integrado del siguiente 
modo: 

  

  
  
    

Socios CAPITAL SUSCRITO | N* PARTICIPA, % 
Samuel Antonio Pérez Quezada US$ 792,1 792 60.00 
Germán Bolívar Guzmán Carrión US$ 528.3 528 40.00 

TOTAL US$ 1320% 1320 | 100%           

Resueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso de treinta minutos para 

la redacción de la presente acta, Se reinstala la sesión a las once horas, se da lectura al acta y se la 

aprueba por unanimidad en todas sus partes, firmando los socios para constancia, en unidad de acto. 

Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declara conchíida la sesión a las once horas y diez 

minutos. 

Sr. Rhonny Mauricio Tufiño Campo 

Socio — Presidente 

   

   
   

  

Frablisco Tufiño Serrano 

Socio 

Srta. Blanca Giohanna Tufiño Campo 
Secretaria ad—hoc 

Apoderada 

Samuel Antóhio Péfez Quezada 

Socio 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

una, a favor del señor Germán Bolívar Guzmán Carrión, 

quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva de 

ninguna naturaleza. En virtud de esta cesión de partici- 

paciones, el capital de la compañía ha quedado integra- 

do del siguiente modo: 
Socio CAPITAL NÚMERO | PO -, 
  

  

  

            

SUSCRITO PARTICIPA- ar 
CIONES (% 

Samuel Antonio Pérez US $ 792,00 792 Y po 
Quezada 

Germán Bolívar Guz- US $ 528,00 528 / 40.00 
mán Carrión 

TOTAL US $ 1.320,00 1.320 100% 
  

QUINTA. DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como 

documentos habilitantes los siguientes: a. Copia certifi- 

cada del Acta de la Junta Universal de Socios de la 

compañía MOGIRFA CÍA. LTDA., realizada el veinticuatro 

de enero de dos mil trece (24 de enero de 2013). b. Po- 

der general otorgado por el señor Juan Francisco Tufiño 

Serrano a favor de su hija señorita Blanca Giohanna 

Tufiño Campo. C. Poder general otorgado por la señora 

Janette Catalina Córdova Avilés en favor de su madre 

señora Juana Rosa Avilés Ortega. SEXTA. AUTORIZA- 

CIÓN: Los comparecientes declaran expresamente que 

facultan a los doctores Juan Diego Paredes Albuja y Ga- 

lo Andrés Jiménez Silva, para que conjunta o indivi- 

dualmente, realicen todas las gestiones necesarias para 

el perfeccionamiento de la presente escritura. (Firmado) 

Doctor Galo Andrés Jiménez Silva, Matrícula número 

cinco mil seiscientos treinta y nueve (5639) del Colegio 

de Abogados de Pichincha”.--- (HASTA AQUÍ LA MINU- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 
NOTARIO S



..
 

pi
 

p
i
 TA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN 

EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU 

EFECTO LEGAL). Para el otorgamiento de esta escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso; y 

afirman y ratifican en todo su contenido y firman con- 
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te mi; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CER- 

TIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

en la compañía MOGIRFA CIA. LTDA., que otorga el señor 

Juan Francisco TUFIÑO SERRANO y Otros en favor del señor 

Samuel Antonio PÉREZ QUEZADA y señor Germán Bolívar 

GUZMÁN CARRIÓN, sellada y firmada, en Quito, a treinta y 

uno de enero de dos mil trece. Hece.- 

/" YA 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigesimocuarto 

Quito 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia MOGIRFA CIA. 

LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del 

cantón Quito, Dr. Edgar Patricio Terán Granda, 

el 24 de febrero de 1997, cuyo archivo 

encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota 

    

  

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en 

presente escritura.- Quito, cuatro 

febrero del año dos mil trgcde 
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